
 

Ginebra 4 de octubre de 2012 
 
Sr.  Juan Manuel SANTOS  
Presidente de la República de Colombia  
Carrera 8, n°7-26 Palacio de Narino, Bogotá 
Fax: +(57 1) 566.20.71 
 

 
Intimidación y represión de los trabajadores en 

huelga en Puerto Gaitán 
 
 
Estimado Sr. Presidente: 
 
Le escribo en nombre de la IndustriALL Global Union, que representa a más de cincuenta 
millones de trabajadores en las industrias de la minería, la energía y la fabricación en unos 
140 países del mundo. La USO, Unión Sindical Obrera, es un importante miembro de esta 
gran familia mundial. 
 
Debo expresarle nuestra profunda preocupación por los actos de represión e intimidación 
perpetrados recientemente en Puerto Gaitán por fuerzas de seguridad y de inteligencia, así 
como por fuerzas de seguridad privadas, contra representantes de la USO y trabajadores en 
huelga. En varias ocasiones, el despliegue de las fuerzas de seguridad ha impedido a los 
representantes de la USO reunirse con los trabajadores en huelga. 
 
No podemos menos que expresar nuestra indignación y protesta ante esa violación del 
derecho fundamental a la libertad sindical. Pedimos al Gobierno colombiano que garantice 
esos derechos consagrados en la Constitución colombiana y en el Convenio número 87 de 
la OIT. Esas prácticas están también en contradicción con los Principios Voluntarios en 
Seguridad y Derechos Humanos. 
 
La IndustriALL Global Union sigue muy de cerca la situación del conflicto de trabajo en 
Puerto Gaitán entre Termotécnica, CEPCOLSA y los trabajadores en huelga representados 
por la USO. 
 
Fue una satisfacción tomar nota de que en las Conclusiones de la Misión Tripartita de Alto 
Nivel a Colombia del 14 al 18 de febrero de 2011, el Gobierno destacara que una de sus 
principales políticas es el pleno respeto de los derechos humanos, incluidos los principios 
fundamentales y los derechos en el trabajo. En consecuencia, esperamos que el Gobierno 
tome todas las medidas necesarias para poner fin a las prácticas antisindicales denunciadas 
anteriormente y cese de inmediato la violencia contra la USO, sus miembros y los 
trabajadores en huelga. 
 



Sólo un diálogo entre las compañías afectadas por el conflicto con la USO como interlocutor 
legítimo en la negociación, respetando plenamente las normas nacionales e internacionales 
del trabajo, conducirá a una solución justa de este conflicto. 
 
Le saluda muy atentamente, 
 
 

 
Jyrki Raina 
Secretario General 
 
CC:  
Angelino Garzón, Vicepresidente de la República de Colombia 
Rafael Pardo Rueda, Ministerio de Trabajo 
Rodolfo Vecino Acevedo, Presidente de la USO 
 


